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No ha mucho que la Secretaría General de Unión de Universidades 
Latinoamericanas, con sede en la ciudad de Guatemala, envió a la Rectoría 
de la Universidad de Honduras, una copia del articulado que constituye 
el Estatuto del Profesor Universitario, el cual forma parte de la Carta Fun-
damental de aquella institución. 

Eí objeto del citado envío, es que el profesorado de nuestra Univer-
sidad conozca dicho documento y emita su opinión al respecto. El capítulo 
en referencia es el siguiente: 

"Artículo 13.—Las Universidades Latinoamericanas deberán esfor-
zarse por que la docencia esté a cargo de profesores de carrera de tiern"-" 
completo. Con objeto de que los profesores se mantengan conectados a la 
práctica cotidiana en determinadas actividades que así lo requieran, la Uni-
versidad deberá contar con las dependencias que puedan realizar tc'es ser-
vicios a la sociedad. 

Artículo 14.—Se declaran como deberes fundamentales del profeso* 
Universitario : 

a) mantener y engrandecer la dignidad, la ética  y el prestigio de 
la Universidad; 

b) contribuir del modo más eficaz, a la formación, orientación y 
pieparación de los universitarios; 

c) colaborar del modo más amplio en la labor cultural, específica y 
extensiva de la Universidad; 

d) publicar periódicamente trabajos de investigación de carácter di 
dáctico. 

e) mejorar constantemente sus conocimientos para mantenerlos al ni 
vel de los progresos científicos; y 

f) servir, con el ejemplo, a la elevación ética de su magisterio y a 
la dirección de la personalidad del estudiante. 

Artículo 15.-—Se declaran derechos fundamentales del profesor uni-
versitario: 

a) el respeto a su condición profesoral y el estímulo adecuado para 
el mejor desempeño de su misión; 




